CONTRATO  DE  OBRA

 “DOTACIÓN DE SERVICIOS Y ...”
En _____, a ___ de _______ de  ____
REUNIDOS

DE UN PARTE:  ___________  ,  mayor de  edad, con domicilio a estos efectos en P​​​​​​​​​​​___________ y con N.I. F.  _________  

DE OTRA PARTE: ____________,  mayor de edad, con domicilio a estos efectos en ___________   y con N.I.F.  _____________
INTERVIENEN

Don __________, interviene  en nombre y representación de la empresa ____________________ 

La mencionada  empresa tiene  su domicilio social en ____________________, denominado en lo sucesivo el  PROMOTOR. 

Don ___________, en  nombre  y   representación de la empresa  _________, tiene su domicilio  social en  ___________,   denominado en lo sucesivo LA SUBCONTRATA. 

Ambas partes se reconocen mutuamente y recíprocamente  la capacidad legal en derecho necesaria  para formalizar el presente CONTRATO DE OBRA. 

E X P O N E N

1.- Que  _________, es adjudicataria de la obra de: _________________
2.- Que _____________, ha decidido contratar a la empresa  _________ la ejecución de una  parte de la obra. 

3.- Que la empresa  ha emitido una oferta para realizar dichos trabajos. 

4.- Que _____________, acepta el presupuesto ofertado por  DON  ____________,   en el que se fijan los  precios unitarios  de las diferentes unidades de obra a ejecutar; y donde estas se llevarán a cabo sobre la base de las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO


Constituye el objeto del presente contrato la ejecución total de la obra  subcontratada, “____________” debiendo la SUBCONTRATA , entregar al PROMOTOR   la obra totalmente concluida, en el precio fijado y demás condiciones reseñadas en las siguientes cláusulas.

La SUBCONTRATA, acepta el encargo y se compromete a realizar la obra según los precios y mediciones reflejados en el Presupuesto de Obra. 

Además no podrá variar ninguna calidad especificada en dicho presupuesto, sin la aprobación previa y escrita por parte del  PROMOTOR, quedando obligado a realizar los trabajos con sujeción en todo momento a las órdenes e instrucciones dadas por _______________. 

SEGUNDA.-  DOCUMENTOS DEL CONTRATO


Las partes regularán sus relaciones contractuales de acuerdo con los documentos que se citan a continuación:


1.- El presente contrato de ejecución de la obra. 


2.- La oferta económica presentada por la SUBCONTRATA y aceptado por el PROMOTOR. 

Los mencionados documentos quedan unidos al presente contrato formando parte del mismo y firmado por las partes, entendiéndose en todo caso que lo dispuesto en las cláusulas del presente contrato prevalecerá, en caso de contradicción, sobre lo establecido en cualquiera de los restantes documentos que se han unido al mismo, teniendo en cuenta el orden indicado en esta relación. 


La SUBCONTRATA reconoce y declara expresamente que los documentos y planos entregados son suficientes para la realización de las obras, de acuerdo con las buenas normas de la construcción, con sujeción al precio que se pacta en este contrato, comprometiéndose a entregar las mismas completamente terminadas de acuerdo con los establecido en el Presupuesto de Obra. 

TERCERA.- CAPACIDAD DE LA EMPRESA SUBCONTRATADA 


La SUBCONTRATA declara y garantiza que dispone de la capacidad necesaria y suficiente en medios técnicos  y humanos para llevar a cabo la correcta realización de las obras.

CUARTA.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE EJECUCIÓN


La fecha de inicio de las obras se fija para el día  ___ de _____   de _____.


La SUBCONTRATA declara haber visitado el emplazamiento y zona de las obras para conocer a fondo los lugares inmediatos y adyacentes, así como las características del terreno en que se desarrollarán los trabajos. En virtud de ello, declara que encuentra los datos suficientes para desarrollar  sus trabajos.

QUINTA.- PRECIO


El precio de la obra será el que resulte de multiplicar los precios unitarios que figuran en el Presupuesto de Obra, por las unidades de obra realmente ejecutadas. 


En el presupuesto económico no está incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido ( IVA ), el cual se facturará adicionalmente, mediante la presentación de la correspondiente factura. 

SEXTA.- PAGO DE LAS OBRAS


A medida que se realice la obra, la SUCONTRATA, podrá preparar sucesivas facturas mensuales en las que se reflejará la obra hasta ese momento ejecutada. 


EL PROMOTOR hará efectivo el pago de las mismas, a los 120 días, contados a partir del día de emisión de la factura. 

SEPTIMA.-  ACCESO A LA OBRA 


La SUBCONTRATA declara haber visitado los accesos a la obra, no encontrándose ningún impedimento para la realización de los trabajos. 

Por otro lado, permitirá el acceso a las obras al PROMOTOR, facilitándole cualquier información que éste requiera sobre la ejecución de los trabajos. 

OCTAVA.- PERSONAL Y MEDIOS AUXILIARES


La organización y ejecución material de los trabajos estará  a cargo de la SUBCONTRATA, por tanto todo el personal que intervenga en la ejecución material de la obra contratada se considerará dependiente de la subcontrata a todos los efectos. 


La SUBCONTRATA se compromete y obliga expresamente:

1.- A dotar a la obra del personal necesario y suficiente capacitado para poder ejecutar las obras con las calidades y acabados establecidos.

2.- A disponer a pie de obra de los medios auxiliares necesarios para ejecutar la obra en el plazo pactado.

3.- A velar por la seguridad de su personal en obra, comprometiéndose a cumplir con la Legislación Laboral y de Seguridad Social vigentes, estando al corriente en las retribuciones de su personal y en el pago de todas las cuotas referentes a la Seguridad Social y Accidentes de Trabajo, por lo que exime al PROMOTOR de cualquier responsabilidad derivada del incumplimiento de dichas obligaciones.

4.- A tener la obra suficientemente señalizada, evitando así posibles incidentes. 

NOVENA .- MATERIALES Y CALIDADES


La SUBCONTRATA no podrá realizar variación o modificación alguna de los materiales, calidades y formas de actuación reflejados en el presupuesto aceptado, sin la aprobación previa y por escrito del PROMOTOR. 


Así mismo, la SUBCONTRATA será responsable de los daños materiales causados en la zona de trabajo. 

DÉCIMA.- EQUIPOS, MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS.


La maquinaria equipos y herramientas adscritos a la obra estarán en perfecto estado de uso y conservación, además de cumplir la normativa vigente. 

DÉCIMO  PRIMERA.- SUBCONTRATOS


Se prohíben los subcontratos de obra, salvo que el PROMOTOR, así lo autorice y por escrito. El incumplimiento de dicha prohibición es causa determinante de resolución  del presente contrato y con la correspondiente señalización a la SUBCONTRATA de los perjuicios que pueda causar al PROMOTOR. 

DÉCIMO SEGUNDA .- PÓLIZAS DE SEGURO

La SUBCONTRATA, tiene que tener contratado un  Seguro de Responsabilidad Civil.

Antes de dar comienzo a la ejecución de las obras, la SUBCONTRATA remitirá copia de las pólizas suscritas al PROMOTOR. Asimismo remitirá copia de los recibos acreditativos de estar al corriente de pago. 

DÉCIMO TERCERA .- TERMINACIÓN DE LA OBRA

Se  entenderá por finalizada la obra cuando se expida y se firme la factura final que comprenda el 100 % de los trabajos a ejecutar. 

DÉCIMO CUARTA.- CLÁUSULA DE CONFORMIDAD


En prueba de conformidad ambas partes contratantes firman el presente contrato por duplicado y a un solo efecto, junto con sus anexos que se unen al presente, en el lugar y fecha establecidos en el encabezamiento del mismo. 
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